
B. O. del R.-Núm. 11 13 enero 1971 557-

de alambre de acero inoxidable especial, sin aleación, de me
nos de un milímetro (P.A. 73.14.A.3,), empleados en la fabri
cación de muelles de alambre de acero inoxidable previamente
exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos (100 Kgs.) de muelles previamente

exportados podrán importarse ciento once kilogramos con ciento
diez gramos (11111 Kgs.) de alambre de acero.

Se consideran subproductos ella por 100 de la materia prima
a importar, que adeudarán los derechos correspondientes a la
partida arancelaria 73.03.A.2.b, conforme a. las normas de valo-
ración vigentes.

3.° Las operaciones. de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
correspondientes, a los efectos que a las mismas competen.

4.° La exportación precederá· a la importaclón_\ debiendo ha4

cerse constar de manera expresa en toda la Qocumentación
necesaria para el despacho que· el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente orden

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pa~c sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExportaCIón, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de rep<r
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un afio a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises d~ origen de la mercancía a importar con franqui·
cia arancelaria serán todos aquellos oon los que Espafia. man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certüica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes· de importación deberán cons
tar la fecha de. la presente Orden, que autoriza' el régimen
de reposición. y la del Ministerio de Haéienda, por la que se
otorga· la franquicia arap.celaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a;
que den derecho las exportaciones realiZadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el. cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión Por un período de cinco afios,
contado a partir de la fecha de su publi~ación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de junio de 1970 h-asta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2 a), de las contenidas en la Orden mi·
nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas eXPQrtaciones el plazo de un afio para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos aí'ios, contados a partir de· su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.Q La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe-
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cede. .

9.Q La Dirección General de. Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 5 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de COmer

cio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dmo. sr. Director general d~ Exportación.

ORDEN de S de enero de 1971 por la que se pro
rroga el pla20 para realizar importaciones en una
concesión de régimen de admisión temporal autori
zado a la firma «Conservas Cerqueira, S. A.»~ de
Vigo (PontevedraJ.

Dma. sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la firma «Conservas cerqueira, S. A.»,
en solicitud de que le sea prorrogado nuevamente el ,plazo para
realizar ;mportaciones en régimen de admisión temporal auto
rizado a la misma por Orden de este Departamento de fecha
2 de noviembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del día
9 del mismo mes y afio),

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres· afias más, contados a partir del día 9 de
noviembre de 1970 el régimen de admisión temporal para la
importación de túnidos congelados enteros o descabezados y
eviscerados para su elaboración en atún en conserva. con destino

s la exportación, concedido s la firma «Conservas Cerqueira,
Sociedad Anónima». de Vigo (Pontevedra), por Orden de este
Ministerio de fecha 2 de noviembre de 1964.

En la nueva prórroga que por la presente se autoriza deJ)e.
rán continuar en vigor todas las demás normas establecidas
en la citada Orden de concesión.

Lo que comunica a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 5 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de Comer·

cio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Sr. Director general de Exportación.

ORDEN deS de enero de 1971 por la que le pro
rroga el plazo para realizar importactones en "na
concesión de régimen de admisiántemporal autori~

zado a la firma «Alejandro MOZZ· Roth, Trlperfa
Moll», de Burgos.

Ilmo. Sr.: CUrnpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Alejandro Moll Roth, Triperia
Moll», en solicitud de que le sea prorrogado nuevamente el
plazo para realizar importaciones en régimen de admisión tem
poral autorizada a la misma por Orden de este Departamento
de fecha 29 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del
dla 8 de febrero de igual afio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres afias más, contados a partir del día 1
de enero de 1971, el régimen de admisión temporal para la
importación de madejas de tripas limpias y saladas de cordero.
carnero y oveja, para su traIls!ormación en tripas calibradas
en madejas con destino a la exportación, concedido a la firma
«Alejandro Moll Roth, Tripería· MoTI», de Burgos, por orden
de este Ministerio de fecha 29 de enero de 1963.

En la nueva prórroga que, por la presente se autoriza debe-
rán continuar en vigor todas las dernas normas establecidas
en la Orden. de concesión, como asimismo las señ.aladas en
la orden de fecha 19 de diciembre de 1967.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. ~uchos afias.
Madrid, 5 de enero de 1971.~P. D., el Sul>seeretarlo de Comer

cio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Comisaria General de Abaste-
cimientos 'U Transportes por la que se hace pública
la cuarta relación de matader~'colaboradO'res de~
sig1Wdos por este Organismo para sacrificio de ga
nado porcino en apltcacfón del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 134811970, de 30 de abril (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 115).

Matadero: «Cooperativa Ganadera Conquense». Localidad y
provincia: Cuenca. SaCJ.'ificio diario concertado: 90 reses.

Matadero ~ «M. A. F. Ro l. C. A,». Localidad y provincia:
San Juan de Torruella (Barcelona). Sacrificio diario concertado:

. 100 reses.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.-El Comisario general, José

Garcia de Andosin.
Para superior conocimiento: Excelentísimos sefioJ;'es Ministros

Subsecretario de la Presidencia dél Gobierno, de Agricultura
y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excelentisimos sefiores Go
bernadores civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos
y Transportes.

RESOLUCION de. la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se hace pública
la cuarta relación de mataderos colaboradores desig
nados por este Organismo para sacrificio de ganado
vacuno, en aplicación del Decreto de la Presidencia
del Gobierno 134811970. de 30 de abril (<<Boletín
Oftciaf del Estado» número 115).

Matadero: «Cooperativa Ganadera Conquense». Localidad y
provincia: Cuenca. Sacrificio diario concertado: Diez reses.

Madrid, 21 de diciembre de 1970.-El Comisario general, José
Oarcia de Andoain.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros, Subsecre-

tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes,


